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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
PRECIO DE SüSCKIPCíüN 

A S «eves. óidecfeh y truucio» qne hayan de insertarse 
, los B• -ri>ss O U C I Í L K S se han do mandar a l Jefe Po-
ÍÍCO respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
-•llores de los mencionados i>oriódicos. 

rXMl oí Í K «i 8 «i Airü ftj 183 u 

*J»ál» l lea c«.d»a i « a díata, excepto loa «U»alas;«ws. 

Oficimt: Almirante, 15 de t r e s i o c h o de la tarde. 

T a r i f a de i nae ro i onoo 

I I 

f 

E n esta OOjpitai, l levado a domicilio, ¡¿'80 peeetas meisuaiee anticipadas; 
fuera de olla, 8'50 a l mes, 10 '5C a l trimestre, 21 al semestre y 4¿' por un año. 

Se admiten suscripciones en| Madrid, en la Administración del E O L B T I B , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamonte por medio 
de carta ¿ la Administración con inclusión dol importe ds l tiempo de abono 
en letra de f&cil cobro. 

Anuncios oficiales do pago, línea 6 fracción 0*50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id O'IS i d , 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
P r e e M a n o l a - l e l ü e n e e ¡ o d e Minlet/-«u 

S. M . el Rey L). A l f onso XI I I (que 

Dios guarde) , ¡á. M . l a He ina doña 

V i c t o r i a Eugen ia , S u s Al tezas R e a 

les e l Príncipe de A&tur ias é In fan

tes D . J a i m e y doña Bea t r i z , c o n t i 

núa s i n novedad en s u impor tante 

sa lud . 

D e i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

Gobierno civil 
Minas 

Don Jnan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 
del distrito minoro de Madrid. 
Hago saber. Que D. Javier Boros y 

Moreno, vecino de esta oorte, ha presen
tado en este Gobierno de provinoia el 
dia 29 de Se.iembre, una solioitud pidien
do la propiedad de veinte pertenencias 
de uns mina de hierra y otros mételes, 
que tendrá por nombre María Luisa, s i -
ta en el punto llamado D mesa Vieja, tér
mino munioipal de Paredes de Buitrago. 

E l terrea» registrado linda al Este y 
Norte oon las m i n a s «Abundanoia», 
«Suerte» y «Conoepoión», y por Oeste y 
Sur oon terrenos de la menoionada De
hesa. 

Designa lee veinte pertenencias que 
Belioits eo ests forme: 

metros; s i E . y de 8/ si punto de part i 
da 300 ms.; el N., quedaudo asi cerrado 
el perímetro de las veinte pertenencias 
solicitadas. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de eeta feoha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique per medio de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
oia, en la tabla de anunoios de este Go 
bierno de provincia y en el pueblo de 
Paredes de Buitrago, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Jul io da 1S59, oon el f in de 
qne los que se orean oon dereoho presen
ten sus oposioiones s i excelentísimo se
ñor gobernador dentro del plazo dé 
treinta dias. 

Ma. r id 12 de Ootubre de 1909. 

Juan Faloé. 

Minas 
E n el expediente de la mina titulada 

«San Antonio», uú tero 678, h& recaído 
oen esta feoha el siguiente 

Deoreto? Conf i rme oon le propuesto 
por la Jefatura ae Minas, queda sin n i n 
gún valor n i efeoto mi deoreto de 10 de 
Jul io próximo pase.de, y en su conse
cuencia se deolara vigente la oonoesión 
de la mina titulada «San Antonio», nú 
mero 678, sita en término de Garganti
l la , á favor de D. Leandro de Orduña y 
Odriozola, al oual se le seguiré conside
rando oomo propietario de la misma, 
oon disfrute da todos los dereohos que 
ls oitada oonoeBión onnfiero. 

Le que se heoe públioo en este perió
dico ofioial en oumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, y 
para que sirva de notificación al intere
sado. 

Madrid 15 de Ootubre de 1909.—El go-Se tomaré por punto de partida uno , 
... í . K .. » x i ti Am i bernador, marquói del Vadi l lo . Bituado sobre una oaboata ó prinoipio de ! U » * U » U W 1 • 
socavón qua existe en el paraje i n ioado, i 
precisamente donde está situada la esta
os, S. O . de le mina «La Suerte», este 
panto ae relaoiona oon dos visuales d i r i 
gidas, uns al punto medio del Tejo más 
elevado de Peña Aguila, la otra al pioo 
de ia Canaleja, ouyos rumbos respecti
vos son O. 45* S. y E . 38' S. 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

E l l imo: Sr . Subseoretario del Ministe
rio de Iustruooión públioa, se ha servido 
nombrar, con feoha 2 de aotual, maes-
tra, auxil iar sustituto do la escuela nú-

Desde esto puntóse medirán 100 ms., \ blioa do párvulos de Colmenar V i l á 
l la 1. estaos; de 1.' á 2.- 200 ' doña Rosa Chamorro González. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
de la interesada y demás efeotes. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.— E l se
cretario, Rafael López Mera. 

metros; al O., de 2.' á 3/ 200 ms.; s i N. , 
<ie I. ' f 4.* 100 ms.; al O., de 4.* á 5. ' 300 
metros; s i S., de 5 ' á 6.' 200 me.; s i O. , 
de 6.* é 7.' 300 ms.; al S., de 7.' á 8/ 500 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A 

Declaradas desiertas por falta de l io i -
tadores las ú timas subastas anunciadas 
y celebradas para contratar la enajena-

Madrid seis de Ootubre de mi l nove
cientos nueve. 

E l seoretario, 
F . Ruano. 

(E.-509.) 
B E C E R R I L D E L A S IERRA 

L a matrloula da subsidio industrial pa
ra el año de 1910, se halla terminada y 
expuesta al públioo por plazo de quince 
dias en la Secretaría de este Ayunta-
miento, oon ei fin de admitir las recia-ción del solar de la v i l la , sito eu la oalle 

de Alfonso X I oen vuelts en ohaflán á la j maoienes pertinentes que pudieran tor
do Montalbán, esta Exorna. Corporación ¡ mularse. 
en sesión del dia primero del aotual ha 
tenido á bien aoorder so anunois nueva 
lioitaoión bajo el mismo tipo de 165,056 
pesetas, pliegjs de oondioiones y modela 
de proposioión que figuren insertos en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ls provincia de los días 17 y 24 
de Mayo último resp30tivamente, ha 
biendo sido modifioada la oondioión ter -
oera de las eoocómioo adm nistrativas en 
ls forma siguiente: 

«El importe total en que se haga la 
adjudioaoión se satisfará por el rematan
te al Ayuntamiento en tres plazos igua 
les; el primero en el aoto d i ot -ga
rra.•: , de la esoritnra; el segundo al año 

Beoerril de la Sierra 15 de Ootubre de 
1909. *= E l alcalde, P . A . , Leonardo 
Frai le . 

B R E A 
L a matricula industrial, formada para 

el próximo año 1910, se halla de mani
fiesto en la Seoretaria munioipal, por el 
pieza de quinoe días, para oir reolama
oiones, transcurridos éstos, no se admi
tirá ninguns. 

Bres á 13 Ootubre 1909. « E l sloalde, 
Manuel Diaz. 

C O L L A D O - M E D I A N O 
Aoordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia ia enajenaoión en públioa 
de la feoha del otorgamiento, y el teroero j subasta, del local llamado «Fragua da 
en igual feoha de año subaiguiente, que- Villar», inútil para los usos á que se des
dando hipoteoado el solar y oonstruooión tínaba, oon sujeoión al pliego de oondi-
quo eu el mismo se levante i responder j oiones qus se halla de manifiesto en la 

[ Secretaría de eate Ayuntamiento, por el 
| preoio mínimo de cuatrocientas pésetes, 

de los pagos diferidos, y siendo de ouenta 
del adjudicatario los gastos de oonstitu-
oión de la hipeteoa j su oanoelaoión; en
tendiéndose que I» superficie asignada á 
este Bohr queda suj ta é la reotifioaoión 
que pueda reaultar de la medicina que 
en definitiva se practique y que el au 
mento ó disminución de área so valorará 
al preoio unitario de la adjuiioaoión.» 

Les referidos pliegos de oondioiones 
asi modifica >>s y 
para esta subasta ae hallarán de man i 
fieste en esta Seoretaria durante laa ho
ras hábiles de ofioina todos los días no 
feriados que median hasta si del remate. 

E n su consecuencia se oelebrará diohs 
nueva subasta el día 27 de Noviembre de 
1909, á lea enoe simultáneamente en eats 
primera oasa consistorial (plaza de la v i - i 
l ia , núm. 5) y en la direooión general de ; 
adm nistraoión, bajo las presidencias qne ! 
ae designen. 

Lo que se anunoia al públioo para au 
eenooimieota. 

! luego que el expediente sea aprobado 
! por el excelentísimo señor gobernsdor 

oivi l de la provincia, se haoe públioo per 
! medio del presente, para que llegando é 
> oonooimiento de loa veoines de esta 

v i l la , formulen snte teta Corporaoión 
municipal, las reolamaoiones que esti
men pertinentes, ouyo dereoho podrán 

demás antecedentes | e í e r o i U r e n e l improrrogable plazo de 
' quinoe dias, que principiarán á oontarae 

deade la publioaoión de eate edioto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Collado-Mediano á quinoe de Ootubre 
de mi l novecientos nuera. 

E l alcalde, 
J u l i á n S e n z . 

(E . -518 . ) 
BOA L O 

Previa autorización de le Superioridad, 
este Ayuntamiento ha aoordado arren
dar en públioa subasta los dereohbs de 
consumos de este distrito durante el año 
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1910, oen la fsoultad de vents exclusiva 
al por menor de varias espacios y el de 
veuts libre de otras comprendidas en los 
pliegos de oondioiones. 

Las subastas tendrán lugar en la Gasa 
Consistorial el día 14 de Noviembre pro 
ximo, á las diez de su mañana, por el s is
tema de pujas á la llana, previa consig
nación en la Depositarla munioipal del 
oinoo por oiento del valor de las mismas. 

Distrito del Boalo diecisiete de Ootu
bre de mi l novecientos nueve. 

E l alcalde, 
P O. , 

Ellas de la Moreno. 
(E . -515 ) 

E S T R E M E R A 
E l dia oatoroe de Noviembre próximo, 

de diez á doce de su mañana, tendrá l u 
gar en la Sala de sesiones de este Ayun
tamiento la subasta para el arriendo á 
venta libre do los dereohos de consumos 
de este término, durante ei próximo año 
de mi l noveoientos diez, bajo el tipo y 
pliego de oondioiones que ee hallan de 
manifiesto en la Secretaría. 

L a subasta se oelebrará por pujas á la 
l lana. 

Et tremerá á dieoieiete de Ootubre mi l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde aooidental, 
Rogelio Oliva. 

(E.—514.) 

G A L A P A G A R 
Han sido formados y se hallan expues 

tos al públioo en la Seoretarla del Ayun
tamiento de ests v i l la por el tiempo que 
se expresa, los documentos siguientes: 

Por quinoe días la matrloula de la oon
tribuoión industrial de este término, oo
rrespondiente al año próximo de 1910. 

Por quinoe días el padrón de carruajes 
de lujo, para el referido año de 1910. 

Galopagar 18 de Ootubre de 1909. - E i 
aloalde, Zacarías Martínez. 

G A R G A N T I L L A 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vaoante la plaza de médioo t i tu 
lar de osta pueblo y su anejo de P in i l l a , 
dotada oon el haber anual de 518 pesetas 
por la asistencia do dooe familias pobres, 
pagadas de los fondos mnnioipales, por 
t r imesres vencidos, formando agrupa
ción con el inmediato pueblo de Nava-
rredon la y su anejo San Mames, ouya 
titular es de 417 pesetas por la asisten 
ois de nueve familias pobres y pagade
ras en iguales términos. Los ouatro pue 
blos sea sanos, abundantes de aguas po
tables á oatoroe leguas de Madrid y una 
de Bui*rago, de donde cale oeohe diario 
para la capital. 

Dieii s pueblos distan entre sí dos k i 
lómetros, estando dotados de excelentes 
camines vecinales. 

E l f 'oultativo puede oontar oen la 
iguala de 150 veoinos pudientes que reú
ne*? diehos pueblos, la que ascenderá á 
la suma de 2.315 pesetas. 

Les eolioitudes dooumentadas en for
ma, se dirigirán al señor aloalde presi
dente de éste Ayuntamiento en el plazo 
de 30 días á oontar desde la inseroión de 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
lo provincia. 

Gargantil la á 12 de Ootubre de 1909.— 
E l aloalde, Hermenegildo Velasoo. 

(O.—172.) 
L A A C E V E D A 

L a matrloula de la oontribuoión indus
tr ia l de este pueblo paro el próximo año 
de 1910, 88 halle terminada y expuests 
s i públioo en lo Seoretarla de este Ayun

tamiento, por término de quinoe días, 
contados desde el 15 del actual, pars oir 
reolamaoiones, pasado dioho plazo no ss 
sdmitirá ninguns. 

L a Aoeveds 15 de Ootubre de 1909.= 
E l aloalde, Felipe Sanz. 

LAS ROZAS D E MADRID 
E l presupuesto munioipal ordinario de 

este Ayuntamiento y matrloula industaial 
y de subsidio para el próximo año de 
1910, se hallan terminados y de mani 
fiesto en la Seoretarla del mismo, por 
término de quinoe días, para oir reola
maoiones. 

Las Rozas de Madrid 14 de Ootubre de 
1909.=E1 alcalde, Agustín Bravo. 

L O E C H E S 
E l padróu de oédulas personsles de 

esta localidad formado para el próximo 
año da 1910, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretarla del 
Ayuntamiento por término de quinoe 
días, para que los interesados que en él 
figuran produzoan las reolamaoiones que 
á su dereoho convengan, y traüaourrido 
dioho periodo, no se admitirá ninguna. 

Loaches 16 de Ootubre de 1909.—El 
alcaide, Antonio Alonso Majagranzas. 

A os efeotos dal art. 146 do la v i 
gente ley munioipal sa halla el proyeoto 
del presupuesto munioipal de este d is 
trito formado por la Comisión de Ha 
oienda para el próximo año de 1910, ex
puesto al públioo por término de quinoe 
días, en la Seoretario del Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado, y produ
cir las reolamaoiones que se orean con
venientes, y transcurrido dioho período 
no se admitirá ninguna. 

Lonches 17 de Ootubre de 1909.- E l 
aloalde, Antonio Alonso Majagranzas. 

A l dls siguiente de cumplir los diez 
dias de la inseroión de este anunoio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia y hora 
oDoe á dooe de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasts de 
los dereohos de consumos, alooholes y 
sal que se consuman en este término 
mnnoipal, para el próximo año de 1910, 
bajo el tipo de 2.317 pesetea 70 oéntimos 
y oon estricta sujeoión s i pliego de oon
dioiones que estará de manifiesto en el 
aoto. 

Loaches 17 de Ootubre de 1909. 

E l aloalde, 
Antonio Alonso Majagranzas. 

(E.-512. ) 

N A V A L C A R N E R O 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de ests v i l l a para el próximo 
venidero año de 1910, se halla expuesto 
al públioo, en la Seoretarla de eate Ay un-
tamiento por término de quinoe días, se
gún previene la ley munioipal vigente. 

Navaloarnero 17 de Ootubre de 1909.— 
E l aloalde, Felipe Pereda. 

O T E R U E L O D E L V A L L E j 

Se halla terminada y expuesta al pú
blioo por término de quinoe días, ls ma
trícula ds ls oontribuoión industrial de 
eate pueblo y año de 1910, en la Seoreta
rla de este Ayuutamiento, para oir reola
maoiones; pasado que sea dioho plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 15 de Ootnbre de 
1909.=-E1 aloalde, Lorenzo Arribos. 

E l padrón de oédulas personales de 
este publo, formado para el próximo año 

1910, se halla terminado y expueeto al 
públioo en la Seoretarla del Ayuntamien
to, por término de quinoe días, para oír 
reolamaoiones; pasado ests plazo ne se 

i admitirá ninguna. 

I O eruulo del Valle 15 de Ootubre de 
1909. — Kl aloalde, Lorenzo Arr ibas. 

P INTO 
E l Ayuntamiento y Junta m u n i o i p a l 

de vocales asooiados han aoordado las 
oondioiones para el arriendo en públioa 
subaata del arbitrio de pasos y medidas, 
establecido oon el carácter de uso ob l i 
gatorio, así oomo las del arriendo de le
ñas y servioio para oalentar aguas desti
nadas á la limpieza de las reses de oerdo, 
que en el próximo año se sacrifiquen en 
el matadero públho. 

Lo que se hace público á los eféotes 
del artloulo veintinueve de la Instruo
oión de veintiouatro de Enero de mi l no
veoientos oineo, á fin de que en término 
de diez días puedan presentarse las re -
olatnaoiones oportunas. 

Pinto á dieciséis de Ootubre de mi l no-
VñoióiütGS D.U8T0* 

E l aloalde, 
Perfeoto Pérez. 

(E.—516 ) 

La matriculo industrial de este térmi
no para el año próximo de 1910, se halla 
terminada y expuesta al públioo en la 
Seoretaifa del Ayuntamiento por espacio 
de quinoe días, para oir reolamaoiones. 

Pinto á 16 ie Oetubre de 1909.=El a l 
oalde, Perfeoto Pérez. 

E l padrón de oédulas personales para 
el próximo año de 1910, se halla termi
nado y expuesto al públioo en la Seore
tarla del Ayuntamiento, por término de 
q u i n c e dias, para oir reolamaoiones; pues 
pasado dioho plazo no se sdmitirá n i n 
guna 

Pinto á 16 de Oitubre de 1 9 0 9 . - E l al
oalde, Perfecto Pérez. ¡ 

PIÑUECAR 
La matrícula industrial de este, pue

blo para el aúo venidero de 1910, se halle 
terminada y expuests al públioo en la 
Seoretarla del Ayuntamiento, por térmi 
no de quinoe días para oir reolama
oiones. 

Piñuéoar 15 de Oo. ubre de 1909.=E1 
aloalae, Sotero Fernández. 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Se hallan terminados y quedan de ma

nifiesto ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, los documentos siguientes: E ' pre
supuesto munioipal ordinario formado 
para el año de 1910; la matrloula de sub
sidio industrial de esta v i l la , para el 
mismo año; el padrón de células perso 
nales de este término, formado para el 
expresado año de 1910; dentro del plazo 
señalado, pueden ser examinados los do-
oumentos de referenoia y formular las 
reolamaoiones q u e orean pertinentes, 
pues pasado dioho término, no se admi
tirá ninguna y serán remitido? a l a su
perioridad, para los efeotos reglamen
tarios. 

R bledo de Chávela 15 de Ootubre de 
1909. =E l aloalde, Ramón Abad. 

SAN MARTÍN D E V A L D E I G L E S I A S 
E l Ayuntamiento de ests v i l ls proyec

ta oonstruir en la oalle de las Cosían ras 
y sobre el arroyo del Buoero oon facha
da prinoipal á la oarretero de Alooroóo á 

i esta tonalidad, un looal para deposite de 
1 bombas para inoendioo, para ouya o t ra 

se hallo oempetentemente autorizado per 
el señor ingeniero encargado de lo ex
presado oarretero. 

Loo que se orean perjudicados podrán 
interponer en el plazo de treinta días á 
oontar desde la inseroión del presente en 
el B O L E T Í N O F I O I A L , las reolamaoiones 
que orean pertinentes, pues transcurri
dos éstos no serán admitidas. 

San Martín de Valdeiglesias diecinue
ve de Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Lorenzo Simón. 

(E.—510.) 

SAN F E R N A N D O D E J A R A M A 
Sin perjuioio de lo que resuelva la 

superioridad, el día veintiuno de No
viembre próximo, de diez á onoe de su 
mañana, se verificará en la Sala de autos 
del Ayuntamiento y o o n sujeoión al 
pliego de oendioiones que se halla de 
manifiesto en la Seoretarla del Ayunta
miento, la subasta á venta l ibre de los 
dereohos de oonsumos, sal y alcoholes, 
para el año mi l novecientos diez. 

San Fernando de Jarama dieciséis da 
Ootubre de mi l noveoientos nueve. 

E l sloalde, 
José M a j a n . 

( E . - 5 U . ) 

E l padrón de oédulas personales y la 
matrloula industrial , para el año mi l no
veoientos diez, se hallan terminados y 
expuestos al públioo, por término de 
quinoe dias, en ls Seoretarla del Ayunta
miento, á los efeotos reglamentarios. 

San Fernando de Jarama 16 de Ootu
bre de 1909. = E l aloalde, José Majan. 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
E l proyeoto de presupuesto de ingrese 

y gastos de este Ayuntamiento para 1910, 
se enouentra expuesto si públioo por tér
mino de quinoe días, á los efeotos preve
nidos por el art. 146 de la ley munioipal. 

Torrejón de Velasoo 13 de Ootubre de 
1909. - E l aloalde, José Martín. • 

V A L D E M O R I L L O 
No habiendo dado resultado la subasta 

de los pastes de invierno en la dehesa Bo
yal da esta v i l la , celebrada en el dia de 
hoy, se verificará una segunda subasta 
el día 23 del mes aotual, á las dooe, en 11 
ossa Ayuntamiento, bajo el mismo tipo 
de dos mi l setecientas oiooiranta oesetaa 
y pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto eu la Seoretarla de este Ayun
tamiento. 

E l disfrute es para 900 cabezas lanarea 
ó 100 vaouno. 

Valdemorillo 18 de Ootubre de 1909. 
E l aloalde, 

Angel González. 
(E.—513.) 

V I O A L V A R O 

Terminada la matrloula industria! da 
esta pnblaoión y su término para el aña 
de 1910, queda expuesta al públioa por 
término de quinoe días en la seoretaril 
de este Ayuntamiento para las oportunas 
reolamaoiones. 

Vioálvaro 12 de Ootubre de 1909. 
Franoisoo Rodríguez. 

V I L L A E E L P R A D O 
En el dia y horas que se expresan i 

eontiouBoión, tendrán efeoto en esta Ca
sa Consistorial las subastas públioaa ai' 
guientes: 

El dia 91 del próximo Noviembre 
A lss nueve de lo mañano lo subaati 



del arriendo de l s osss matadero psrs el j 
iñe de 1910 y baje el tipo de 750 pesetas, j 

A lss onoe la del impuesto de pesas y 
medidas psrs referido año de 1910, bajo 
al tipo de diez m i l pesetas. 

A las trsoe ls del srriendo de los dere
ohos ds Portazgo dol Puente de la Pe 
drero psrs los años de 1910 y 1911 bajo 
el tipo de 3.815 pesetas. 

V i l l s del Prado fi dieoioohe ds Ootubre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 

S. Escuderos. 

(E.-517. ) 

E l padrón de oédulas personales de 
este término municipal, formado psra el 
iño de 1910, se halla de manifiesto al pú
blioo en le Seoretarla de este Ayunta
miento por término de quinoe días, para 
que ios oontribuyentes en él comprendi
dos pueden examinarl y presenten las 
reolomaoiones que les asistan. 

V i l l a del Prado á 18 de Ootubre de 
1909. =E I aloalde, S. Escuderos. 

V I L L A R D E L O L M O 

Sa halla terminada y expuesta al pú
blico por termina de quinoe dlss, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la ma
trloula de la oontribuoión industrial de 
esta v i l l a , para el próximo ejeroioio de 
1910, fi f in de que les interesados pueden 
ex a minería y presentar las reolamaoio
nes que orean en dereoho, transcurrido 
dioho plazo no serán admitidas. 

V i l l a r del Olmo 15 de Ootubre 1909.— 
E l aloalde, Franoisoo Blanoo. 

V I LLAV IO IOSA D E ODÓN 
Ss halla terminada y expuesta al pú 

blioo en la Saoretarfa de este Ayunta
miento por término de quinoe días, psrs 
eir reolamaoiones, l s matrícula indus
trial ds los oontribr.yentes de esto v i l la 
formada para el próximo año de 1910. 

Villavioiosa de Odón fi 16 de Oetubre 
de 1909.—El aloalde, Valeriano Menéa-
dez. 

Terminado el padrón de oontribuyen
tes por oédulas personales, formado pa
ra el año de 1910, quedo expuesto al pú
blioo por término de quinoe dias, en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, para 
oir reolamaoiones, pues transcurrido d i 
cho plazo, ne se admitirá ninguna, por 
fundada que ésta sea. 

Vil lavioioss de Odón 18 de Ootnbre de 
1909.—El aloalde, Valeriano Menéndez. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L . 
Meaoaaoooaaaai 

Dan Antonio Hernanz y Martin, ofioial 
de Sala de la Audienoia de Madrid. 
Certifioo: Que en la oausa seguida en 

el Juzgado del Centro oontra Pablo Mar
tínez López, en la que es responsable oi
v i l D. Lázaro Vi l la lbs, ss hs diotado la 
siguiente 

Providenoia.—Hágase saber á D. Lá
zaro Vi l lalba la responsabilidad oivil que 
intereso el Ministerio fiscal en su esorito 
de oalifioaoión, para que en el término 
de diez dlss oomparezoa debidamente r e 
presentado fihaoer uso de sn dereoho, 
aperoibido de que, si no lo ver ¡fio-», ss 
le designará abogado y procurador de 
ofioio. 

Madrid 30 de Jul io de 1909.=P. H . , 
Lioenoiado Bermudos. 

T pars que oonste y tengo efeoto su 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de lo 
provínole, expido el presente que firme 
en Madrid fi 9 de Ootnbre de 1909. =E1 
ofioial de Sala, Antonio Hernánz. 

(0.-202.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
L a Seooión teroera de ests Audienoia, 

por su proveído feohs 8 Ootubre, diota
do en oausa preoedente del Juzgado ins
tructor de Chamberí oontra Vioente 
Martí Meoéndez y otros, sobre robo, se 
hs servido señalar el dls 16 de Dic iem
bre próximo y hora de las dooe y media 
de su tarde, para d >r oemienzo fi las se
siones del juioio oral ante el Tribunal del 
Jurado , y al propio tiempo ha d is 
puesto se oita fi los testigos Guil lermo 
Olives López y Nioolás de Agueda V i l a r , 
ouyos paraderos se ignoran, oomo lo ve
rifico por medio de la presente, al obje
to de que en dioho dia y hora oomparez
oan ante el expressdo Tr ibunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del P a 
lacio do Justicia (Sales*?), haciéndoles 
saber ls obligación que tienen de oonou
r r i r fi este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 fi 50 pésetes. 

Madrid 11 de Octubre de 1909.=E1 
ofioial de Sala, Andrea Isidro Aguilar. 

(Núm. 3.332 ) (B.—2.736.) 

Te$ arería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución accidental 

A N O D E 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro 

v inc ia ee ha dictado la providencia siguiente: 
TJe conformidad con lo dispuesco en e l artí

culo 50 Ce la Inslni.• i n de 26 de Ab r i l de 

1900, declaro incureos en ei primer grado de 

apremio y recaigo de 6 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 

que pertenece á la zona prl mera y qne re sa l 

tan incluidos en la relación que queda en esta 

ofioio». 

K n cumplimiento del artículo 51 ie la mis 

una Instrucción, publíquese osta providencia 

on el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en-

trégu -nse á la aeofóO • j D cnt ' va los r»specti-

vos vítores, previos los requisitos correspon

dientes 

L o qu»- se hace públioo en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madr id 20 de O t u b t e d e 1909.=»E1 tesore

r a Hacienda. F Ruiz de Gr i jUb » . 

E X C M k, J U N T \ PROVINCIAL 
D E 

Instrucción pública de ladrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del K -a l decrrto da 20 de D i 

ciembre de 1007 sobre provisión interina de 

las escuelas le sueldo interior á 825 pesetas, 

se conc de á las maestras que aspiren A la va 

cante de la escuela ele en tal de ñiflas de 

Brea, *1 ateos de cinco dia», á contf r desde 

la fecha de este anuncio, para qne pre 

senten en la Secretarla de la J u n t i sus i n s 

tancias d rígidas al sefior gobernador-presi

dente de la Excelentísima Corporación, acom-

panandoius de las hojas de servicios debida

mente certificadas. 

Las maestras qua no cuenten con eata clase 

de aervicioa, acompañarán á laB solicitudes 

uno cunlquiera de los siguientes documentos: 

copia del título procesión il eoaapolOOdO por la 

Secretaría, certificación de depó ito para d i 

cho título ó certificación do reválida; siendo 

sufi ' tente la cerrifi -ación de eatu Hus del pr i 

mer año de¡ grttdo einmental '»la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, las maestras aspirantes debe

rán s ñ » :;.r sus reeepectivas eoliei udes e4 

doral*1 io ó punto de su b >bitucl residencia. 

Lo que se -ace público para eonooioiiento 

de los Intere-.dos y á los efectos prevenidos. 

Madrid 20 de Octubre de 19 9 . — E l secreta

rio, Rafael López M ira. 

TR1BUSAL SUPREMO 
S E C R E T A R Í A 

Relaoión de los pleitos inooados ante es
ta Sais. 
D. Mariano Aspa y González, de Ma

dr id , oontra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Haoienda en 9 de Jul io 
de 1909, sobre dereoho fi indemnizaoión 
por el Estado fi los herederos de D. L o 
renzo Cómez, que adquirió la oasa nú
mero 1 antiguo y 32 moderno de ls oalle 
de la Cruz. 

E l Ayuntamiento de Madrid oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 21 de Junio de 1909, sobre 
eBtableoimiento de un paso fi nivel en el 
kilómetro 4.640 del ferrocarri l de con
torne para trasportar las tierras del des
monte del paseo de la Esperanza. 

L a Sociedad Anónima Ejeoutiva Dos 
Estados Unidos de Basil», oontra la Real 
orden expadida per el Ministerio de Fo 
mento en 8 de Jul io de 1908, sobre ins
cripción de la Sociedad en el registro es 
peoial oreado en dioho Ministerio por ls 
Ioy ds 14 de Mayo de 1908. 

D, Pedro Fernández Duran y Barnaldo 
de Quirós (Madrid); heredero oepartíoipe 
del marqués de Perales, oontra la Real 
orden expedida por el Miuiateri- de la 
Gobernaoión en 7 de Jul io de 1909, re
caída en expediente de expropiación for
zosa referente fi la ooupaoíón de solares 
de la propiedad de los sucesores y here
deros del marqués de Perales para la 
prolongaoión de la linea del ferrocarri l 
de Tajuúa. 

D. Federioo de la Fuente y Harrera, de 
Madrid, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 8 de Ju -
lio de 1909, por e que se nombró i n s 
peotor de la Comisión general é inspeo 
tor de Seguros á D . Miguel Domen je y 
M i r . 

Doña Martina Villanueva y Gómez, de 
Madrid, oontra aouerdo del Tribunal gu
bernativo do Haoienda de 24 de Junio de 
1909, sobre pensión de Montepío de M i 
nisterios de 2.000 pesotas anuales oomo 
huérfana de D. José Villanueva. 

Doñ« María Teresa Reguera y Gaiola 
de Viedma, asistida de su esposo don 
José María Ruiz Pezfin (Madrid) y otros, 
oontra la Real orden expedida por el Mi 
nisterio de Fomento y aouerdo de la D i 
reooión general de Obras públicos, sobre 
legalización de oierto número de embar
caderos de la plaza de Portman y nutori 
zaoión para haoer otros nueves. 

D. Eduardo Chao Sedaño, de Madrid, 
oontra aouerdo del Tr ibunal gubernativo 

de Haoienda de 1.° da Jul io da 1909, s o 
bre devoluoióu de la fianza impuesta en 
lo Caja de Dipósitos da Manila. 

D. Juan Mauuel Fernández Yones, do 
Madrid, oontra aouerdo del Tr ibunal g u 
bernativo de Haoienda de 1.° de Ju l io do 
1909, sobre abena de añas de servieios 
para su clasificación de haber pasivo oo
mo inspector general del Cuerpo de Iu -
genieros de Caminos, jubilado. 

L a Compañía PxonOre Company L i -
ointed (Londres), oontra aouerdo del T r i 
bunal gubernativo de Haoienda de 15 do 
Jul io de 1909, sobre devoluoióu de can
tidades qne estima indebidamente ingre
sadas en el Tesoro público. 

Doña María Rodríguez Cordón, de Ma
drid, oontra aouerdo del Tr ibunal guberf 
nativo de Haoienda de 9 de Setiembre de 
1909, sobre dereoho fi pensión de Monte -
pío de ofioinas oomo huérfana de D. Bar
tolomé Rodríguez Rivera, seoretario quo 
fué de sala del Tr ibuns l Supremo. 

D Luis Lumbreras y D. Pedro Ramí
rez, de Madrid, oontra aouerdo del T r i 
bunal gubernativo de Haoienda de 28 de 
Mayo d> 1909, sobre devolución de des 
depósitos por la Caja general de Depósi
tos números 213.178 y 213 192. 

Lo que en oumplimiento del artículo 
36 de la ley orgánica de esta jurisdicción 
se anunoia al públioo para el ejeroioio do 
les dereohos que en el referido artículo 
ss mencionan. 

Madrid 16 de Ootubre de 1909.—El se
oretario decano, firmado. 

(Núm. 3.362.) 

AGENCIA EJECUTIVA 
D E HACIENDA , 4 . a Z O N A 

CÉDULA D E NOT IF ICACION 
E n oertifioaoión expedida por el T r ibu

nal de Cuentas del Reino, oontro D. A l e 
jandre Savva por falto de reintegrado m i | 
pésetes qae le fueron concedidas por e l 
Ministerio de Fomento para estudiar eu 
el extranjero los medies de oombotir loo 
plagas del campo, se ha diotado por la 
Tesorería de Haoienda de esta provincia 
en diecisiete de Satiembre último lo s i 
guiente 

Prov idenoia .—En virtud de lo dis
puesto en el ortíoulo 108 ie lo instruo
oión de 26 de Abr i l de 1900, declaro i n -
ourse en el único grado de apremio al 
deudor que expresa ls presente oert i f i -
fioaoión, devengando el funoionarie en 
cargado del mismo las dietas de ouatro 
pesetas que establece el art. 107 de la 
misma. 

Entregúese el agente ejaontivo de la 
ouarta zona previos los requisitos regla
mentarios. 

Y desconociéndose el paradero del 
deudor ó de sus oansahabientes, se loo 
notif ioa por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, haoiéndolos saber que 
si en el plazo de ooho dias no verifican 
el ingreso del débito en arcas del Tesoro 
y satisfacen en esto Agenoia, ouyo of io i
na establecido en lo oalle de San José, 
número 4, durante las horas de deepaoho 
de 3 fi 5 de la tarde las dietas devenga
das y que se devenguen, se procederá en 

! la forma prevenida en la instruooión de 
procedimientos de 26 de Abr i l do 1900. 

Madrid 20 de Ootnbre de 1909. 
E l agente ejecutivo, 

Rioardo de la C ime ra . 



Jueves 21 de Ootubre de 1909 

F í Ü V I f f i t i * M M i S 
•esdestt<MHb«*4lB 

J u g a d o s m ! 1 t a r e s 
Den Tcrrát Ardid Rey, primer teniente 

de I ti géneros non destino en el regi 
miento de Pontoneros y juez instruotor 
del expediente que por falta de oonoen-
traoión á f las se le instruye s i ponto
nero segundo Pedro Muñoz (Expósito). 
Por ls presente requisitoria llamo oito 

y emplazo al menoionado Pedro Muñoz 
(Expósiti) aveoindado en Sigüenza, pro
vinoia de Guadalajára, naoió eu primero 
de Febrero de mi l oohooientoa oohenta y 
oinoo, de cfioio oarpintero, estado solté 
re, estatura un metro seisoientos noven
ta y tres milímetros, ouyas señas perso-
osles se ignoran, para que en el término 
de treinta dias, contados desde ls publi
oaoión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N E S O F I C I A L E S de 
lss provinoios de Madrid y Guadalajára, 
ae presente en este Juzgado, que tiene su 
reeidenoiaéu el regimienta de Pontoneros 
de ests Plaza de Zaragoza á responder de 
loa eargos qne le resulten en el expedien
to que le instruyo por ls falta de oenoen-
traoión é filas, bajo aperoibimiento de 
que, ei no oompareoe en el expresado pía • 
ae, seré declarado rebelde siguiéndosele 
al perjuioio é que haya lugar. 

AI propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto oiviles oomo mi l i ta
res y é los agentes de la policía judioial 
para que practiquen aotivas diligencias 
an ls busos y osptura del censado, y oaso 
de ser habido se le oonduzoa á esta Plaza 
i m i disposición oon lss seguridades con
veniente s, conforme lo he acord do en 
diligencia de esta feoha. 

Dado en Zaragoza é ouatro de Ootubre 
do mi l novecientos nueve.—El primer 
Teniente juez interino, Tomás Ardid. 

(Núm. 3.311.) (B.=2.720.) 

Dan Luis de Sen Simón y Fertunl, pri 
mer teniente del regimiento Cazada-
ras de Lusitsnis, dooe de Caballería y 
juez instruotor del expediente de i n u 
ti l idad instruido si soldsdo de este re
gimiento Alejandro Aniceto Obispo 
Ortega. 
Per el presente edioto llama, oita y 

emplaza á D. Carlos María Guerrero y 
Polo, médioo oivi l , ouyo aotual domioilio 
y paradero se ignora desde el mes de 
A b r i l último que se ausentó del pueblo 
de Belmonte (Cuenca), donde ejeroía su 
pr©fepión, para que en el término de dies 
días, contados desde ls publioaoión en 
los periódicos ofioir los oomparezoa en 
este Juzgo-do militar, que tiene su resi
dencia oficial en el Campamento de Cara
banohel, oon el fin de prestar deolaraoión 
en el preoitado expediente, pues asi lo 
tange aoordado en diligencia de este día. 

Dado en Campamento de Carabanohel 
i aiete de Ootubre de mU novecientos 
nuevo.—Luis de San Simón. 

(Núm. 3.320,) (B -2.724.) 

Don Juan Laverón Agut, capitán del ba
tallón de Cazadore8 de Madrid, número 
doa y juez instructor en el expediente 
que se instruye al soldsdo del mismo 
Enrique Rollan Celda por la falta grave 
de primera deseroión. 
Pe r la presente requisitoria oito, llame 

y emplazo á dioho soldsdo, hijo de Sixto 
y Teress, natural ds Madrid, Juzgado do 
primor a inatanoia del Hospioio, previn 
oia de Madrid,aveoindado en Madrid, d is

trito mil itar de la primera Región, naoió 
en 3 de Abr i l de 1886, de ofioio eatudian 
te, su estado soltero, su estatura 1 metro, 
555 milímetros, para que en el preoiso 
térmiuo de treinta dias, á oentar desde 
el día de la feoha de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
Madrid, oomparezoa en este Juzgado do 
instruooión, cuartel de la Montaña, para 
responder á los osrgos que le resultan en 
el menoionado expediente, bajo aperoibi 
miento de que, ei no osmpareoe en el p la
zo fijado, será deolarado rebelde, paran 
dolé el perjuioio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
íq. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles oomo militares 
y de ls polioía judioial para que preo-
tiquen aotivas diligencias en bueoa del 
referido individuo, y oaso de ser habido 
lo remiten á este cuartel en oalidad de 
preso y á m i disposición, pues asi lo ten
go aoordado en diligencia de este dia. 

Dado sn Madrid á 4 de Ootubre da 
1909.—El oapitán Juez ins;motor, Juan 
Laverón. 

(Núm. 3.336.) (B.—2.740.) 

Juxgedos <ie i.» iris tañóla 

C E N T R O 
Por providenoia del soñor juez de p r i 

mera instancia ú->\ distrito del Centro, 
dioteda en 31 de Marzo último, se admi
tió una demanda inoidental formulada 
por el proourador D. Pedro Gauna, en 

| nombre del Sr. D. José Ramón de Noces 
| y Lesada, sobre deolaraoión de pobreza 

en sentido legal para litigar oon doña 
Isabel Jimeno Péroz y otros, en oierta 

\ taroer.a sobre mejor dereoho promovida 
por el referido señor, y se confirió tras
u d o á los demandados, erdonsndo se lee 
emplazara para que en el término de 
nueve días, comparecieran y contestarán 
dioha demanda, asi oomo también al se
ñor abogado del Estado, y previniendo 
á aquél loe que si no oom par ocian se sus
tanciaría el inoidente del expresado fun
cionario, en representación de la Haoien
da públioa. 

T siendo uno do los demandados don 
Antonio Joeé Pavón, ouyo aotual parade 
ro se ignora, en virtud tembién de pro
videnoia del mismo señor juez, se empla
za al referido Sr . Pavón, par medio del 
presente para que en el término de i ne
vé días, desde la publioaoión del mismo 
en los per ió i icos ofioiales, oomparezoa 
en el referido inoidente á los efeotos 
aoordados, bajo aperoibimiento de que 
en otro caso, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Ojtubre de 1909. = Vis tu 
bueno.=El juez do primera iustanoia, 
Felipe Torres .—El esoribano, ante mi , 
lioenoiado, R faal L . de Pan lo. 

(C.-204. ) 
LAT INA 

E n virtud de providenoia del señor 
juez de primera iustanoia interino del 
distrito de la Latina de esta capital, dio
tada en este día en loa autos seguidos 
por D José Cobo Samperio, oon D. A n -
t nio Ry Garoia y D. Emil io Merino Sa-
rabia, sobre nulidad de un oontrato de 
préstame, so requiere por medio del pre
sente á doña B-ilbina Pardo Capón y de
ña Rosa Rey Pardo, oomo viuda é hija 
respectivamente del D. Antonio Rey Gar
oia, para que en el término de nueve 

? días, oomparezoan en dioho Juzgado, oa-
' lie del General Castaños, número 1, para j 

haoer ejecutivas las oostae impuestas é 

éstos oen motiva de la apelación que i n 
terpuso en diohas sutes; baje aperoibi
miento que, de ne verifioarlo, las para
rá el perjuioio que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909. -
V . * B.°=Gabriel de Uaera .—El eaoriba-
no, Julián Villanueva. 

(C—205.) 
LAT INA 

E n v ir tud de providencia del señor 
juez de instruooión del distrito de la L a 
tina de esta oorte, diotada en el día de 
hoy on el sumario que se instruye por 
atentado, se oita á Andrés Calvo Vioente, 
de 21 años de edad, natural de Lagunil la, 
soltero, barbero, oon domioilio en la oa
lle San Dámaso, 8, peluquería, para que 
oomparezoa en su Sala audienoie, sita Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
dias, oontadoe desde el siguiente si sn 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de reoibirle de 
olaraoión, bajo aperoibimiento de ser de
olarado inourso de la multa de 5 á 50 pese 
tas oon que se le ooumina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á f in 
de obligarla á efeotuar diona oompare-
oenoia. 

Madrid 11 da Ootubre de 1909. V . * B . a 

Gabriel Miera .=El esoribano, P . H . oel 
Sr. Cobo, Alberto del Meroado. 

(Núm. 3.324.) (B. -2 .728. ) 

CONGRESO 
Don Juan Morlesin y Soto, juez de p r i 

mera iustanoia é instruooión del die -
trito del Congreso de ests oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

al preoesude Eduardo Alea Alonso, de 
34 anee, soltero, ebanista, hijo de L o 
renzo y Carolina, natural de Madrid, que 
vivió en la oalle de Benefioenoia, 7 y 9, 
pito 4.*, núm. 12 y ouyo aotual paradero 
se ignora, para qne en el término de 
diez dias, oontados desde el siguiente al 
en que ests requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de loe 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de reoibirle deolsraoión i n 
dagatoria y practicar otras diligencias; 
aperoibido que, de no verifioarlo. le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ou
yas señes personales son: estatura y car
nee regulares, ojos pequeños y algo i r r i 
tados, pelo rubio, bigote pequeño de 
igual oolor y viste pantalón de paño oolor 
pasa, amerioana oafé crudo y gorra gris; 
y en el oaso de ser habido le pongan á 
mi disposición en la Cárcel Celular, 

Madrid 11 de Ootubre de 1909.=Juan 
M o r l e s i n . - E l esoribano, Guillermo Pé
rez Hernández. 

(Núm. 3.325.) (B.-2.729.) 

J u z g a d t n U ' i i o i - a ew 
Don Nioeto Diaz Gálvez, juez munioipal 

suplente en funoioues de propietario 
de esta v i l la de Torrelaguua. 
Hago saber. Que hallándose vacante la 

plaza de seoretario en propiedad del T r i 
bunal munioipal de esta v i l la , se enuncia 
la provisión do dioha plaza, para que en 
el término de quinoe días, oontados des
do el siguiente al en que este edioto sea 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, los aspirantes á dioho oargo pre
senten sus solioitudes acompañadas de 

j los documentos que determina el art iou
io treoe del Reglamento para la prov i 
sión de seoretario de les Juzgados moni-

\ oipsles; debiendo haoer presente que 
anualaaente se tramitan unos ouarenta 

» juioios de faltas, veintioinoo civiles y 
| unos <eis actos de oonoiliaolón, y que uo 

tiene otra retribuoión que los dereohos 
d > arancel; dichas solicitudes se presen 
taran eu esto Tr ibunal munioioal. 

Dado en Torrelaguua 13 de Ootubre de 
( 1909—Nioeto Diaz Gálvez.—P. S. M . , el 
| seoretario suplente, Anastssio Fernán

dez. 

(Núm. 3.149.) 

V A L D E M O R O 
\ Don Pedro Pal ación Tollo, juez munioi

pal de Valdemoro. 
Hago sabe: Que en este Juzgado está 

vaoante la plaza de seoretario . que se ha 
de proveer en la forma que establece la 
ley orgánica del poder judioi- l y el Ra-

, glamento de 10 de Abr i l de 1871, dentro 
J del plazo de quinoe diae, á oootai desde 

la publioaoión del presente edioto en el 
B O L E T Í N O F I O I A L . 

Los aspirantes deberán remit ir oon la 
solicitud: 

1. ° Certifioaoión ó aota de naoimiento. 
2. * Certiffoaoión de buena oenduota 

moral expedida per ol alcalde de eu do
mioil io. 

3. " Certifioaoión de examen y apro -
baoióo á que el Reglamento eo refiere, 
ú otros documentos que acrediten su sp 
titud y servioios ó les en preferenoia 
para el oargo. 

Este Juzgado munioipal oonsta de qui
nientos oohenta y des veoinos, y el se
oretario peroibe aproximadamente al año 
la cantidad de ouatrooientas treinta pe
setea. 

Lo que sa anunoia para oonooimiento 
de los interesados que deseen solicitar 
dioha \ laza. 

Valdemoro 12 de Oatnbre de 1909.=» 
Pedro Pa laoios— E l seoretario habil i ta-
de, Cándido Mart in. 

(Núm. 3.315.) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providenoia del señor don 
Joeé Sánohez Moreno, juez munioipsl sn 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza é Enrique 
Folgueiroes, ouyas demás oirounstan-
oiasy actual paradero se ignoran, para 
qne en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juioio de faltas número 
916 de 909, bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifioa, le parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. =V . ° B / 
—Sánohez Moreno. = E l seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.281.) (B.—2.695.) 

JUNTA S INDICAL 
D E L 

COLEGIO DE AGENTE'-
O E C A M B I O Y B O L S A 

Don Lu is Garoia Trélles, en nombre 
de don José Garda Sánohez ha denun
ciado ante esta Junta á los efeotos de 
los artículos quinientos cincuenta y 
nueve á quinientos sesenta y oinoo del 
Código de Comercie, el extravio de los 
vsleres siguientes: 

Aooienes preferentes de la Sooiedad 
general Azucarera de España. 

Madi id 19 de Ootubre de 1909. 
Números: 9 4 . 2 2 8 - 1 4 5 . 2 3 4 á 

271—158.678* 688. 
B.° 

E l vicepresidente, 
L . Aguilar. 

P . E l denunoiants, 
Luis Garoia Télles, 

E l seoretario, 
José Víctor de la Cuesta. 

(A.—435.) 

Imprenta de A . A l o m o , Barbián, 8 — «un . 


